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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 10  DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las ocho  horas y treinta minutos del día diez de junio  de 
dos mil veintidós. 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 03 de junio de  2022. 
 

                   

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.                                                                                                                                                        
 
2.1.- URBANISMO. 
 
2.1.1.- Aprobación de Proyecto de Ejecución para “Rehabilitación de las cubiertas y eliminación de 
humedades de la Iglesia de San Miguel en Cuenca”, sita en C/ José Torres Mena nº 4.    
 

                                    
2.1.2.- Aprobación de la adjudicación de la licitación convocada para la contratación de las obras de 
demolición del Pabellón Polideportivo Luis Yúfera en Cuenca.                                              
                

 
2.2.- DISCIPLINA. 
 

ÚNICO.- Aprobación de resolución del recurso de reposición presentado por D. N.P.M. al acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 01/04/2022 donde se resolvía expediente sancionador 
urbanístico por infracción grave por la ejecución de obras sin ajustarse a licencia en c/ Clavel, 2 de 
Cuenca. 
 

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                               
3.1.- PERSONAL. 
 
ÚNICO.- Aprobación sobre imposición de sanciones, en expediente disciplinario, a empleado 
municipal.  
 
3.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 
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ÚNICO.- Aprobación de allanamiento en los procedimientos abreviados nºs  167, 170 y 178/2022 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de Cuenca. 
 

 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 
 
4.1.- CULTURA. 
 
ÚNICO.- Aprobación de Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para la exhibición  de la exposición “Carteles para un 
Camino” en el Parque San Julián de Cuenca. 
 
  
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1.- PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO 

 
ÚNICO.- Aprobación de bases del Concurso de diseño Bosque de Cuenca 2022 a realizar en el 
marco de las actividades de comunicación del proyecto Urban Forest Innovation Lab (UFIL).Bases 
del Concurso de Diseño Bosque de Cuenca 2022. 
 

6º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
 
6.1.- JUVENTUD. 
 
ÚNICO.- Aprobación de Convenio con Instituto Nacional de Ciberseguridad de España. 
 

 
7º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 
7.1.- SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ÚNICO.- Aprobación de adjudicación de la prestación del servicio de señalización horizontal y 
vertical de las vías públicas del Ayuntamiento de Cuenca. 
 

 
**FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

                                                                                                                                               
1 ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
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1.1.- SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
ÚNICO.- Aprobación de la  nueva regulación del tráfico en las calles Gascas, Parque del Huécar, Tintes 
y Doctor Galíndez, así como los cambios de señalización correspondientes 

 
        
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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